
FORMULARIO 3.7 

PROCESO ELECTORAL 2018 

FEDERACIÓN DE SALTO DEL PASTOR CANARIO 

ASUNTO: 

CERTIFICADO TOMA POSESIÓN DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE SALTO DEL 

PASTOR CANARIO 

FEDERACIÓN DE SALTO DEL PASTOR CANARIO 

D. JAVIER CABRERA DOMfNGUEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN DE 
SALTO DEL PASTOR CANARIO 

CERTIFICA: 

Que con fecha 4 de febrero de 2019 ha tomado posesión ante esta Junta Electoral D. JUAN 
ALEMÁN RODRÍGUEZ como Presidente de la Federación de Salto del Pastor Canario de acuerdo a 
la normativa vigente, señalando como domicilio a efectos de comunicaciones con la Federación 
en calle Méjico, 11, 35260 Agüimes, las Palmas. 

Y para que así conste, firmo el presente certificado, con el visto bueno de la Presidenta de la Junta 
Electoral de la Federación de Salto del Pastor Canario, en las Palmas de Gran Canaria a, 7 de 
febrero de 2019. 
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FORMULARIO 3.6 

PROCESO ELECTORAL2018 
FEDERACIÓN DE SALTO DEL PASTOR CANARIO 

ASUNTO: 
TOMA DE POSESIÓN DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE SALTO DEL PASTOR 
CANARIO 

FEDERACIÓN DE SALTO DEL PASTOR CANARIO 

ACTA DE TOMA DE POSESIÓN 

En cumplimiento de la normativa electoral y una vez efectuada por la Junta Electoral la 

proclamación definitiva de Presidente electo de la Federación de Salto del Pastor Canario, se 

procede al acto de toma de posesión de D. JUAN ALEMÁN RODRÍGUEZ, como Presidente de la 

Federación de Salto del Pastor Canario. 

En su virtud, 

D. JUAN ALEMÁN RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio a efectos de comunicación con la 

��·�·�·�C�f.f.t.i: .. rko ... j..4.i. ... . . .. �.5.-2.6J!. . . ... 8E�/.,:ttf.S. . .. (�1� .. P!!�Hf!Jj y e�� 
D.N.I. nQ .�.:),.8.t:/� . . lO.?/. .W.., una vez proclamado de forma definitiva por la Junta Electoral 

como Presidente de la Federación de Salto del Pastor Canario, renuncia a ejercer cargo en 
asociación o club deportivo sujetos a la disciplina de la Federación de Salto del Pastor Canario, 
así como a ejercer en activo y sujeto a la Disciplina de la Federación, al igual que el 
vicepresidente/a o vicepresidentes/as que designe, como deportista en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 15.2 de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 4 de 

octubre de 2001, por la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones Deportivas 

Canarias, así como lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento Electoral General anexo a la 

referida orden, y renuncia a su condición de miembro electivo de la Asamblea General, según 

lo dispuesto en el artículo 66.2 del Decreto de constitución y funcionamiento de las 

federaciones deportivas canarias, TOMA POSESIÓN y 
PRO }-ff:T(;" (promete 1 jura) 

Acatar los Estatutos y Reglamentos de la Federación de Salto del Pastor Canario 

En . .. . ... . . .. &.cf:f(tJ.E..$.. . . . ..... . ... . . . . ...... .... ... , a 4 de febrero de 2019.-

Por la Junta Electoral, 

Eugen1a Perez Curbélo 

Estos datos son recogidos por la Federación de Salto del Pastor Canana, con la finalidad de gestionar los datos necesanos 

dentro del proceso electoral. No se podran dar otros usos a esta información ni podrán ser extra idos para su uso posterior 

por la Federación o cualquier otr<l persona o entidad. Los datos solo serán retenidos el plazo legal necesario para cumplir 

con la finalirlac1 PxprP�ada. Pndr� ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supres1ón, olvido, limitación al trat<Jmiento, 

portabilidad u opos1ción ante la redcración. identificándose fehacientemente, en su dirrcción de correo indicada: 

ju ntac lectora Ilesa ltodelpa stor@¡:ma i l. e o m 
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